RES. 1161/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0001589, Ent. N° 1144/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas la  con Licitación Pública N° 29/17, para la realización de obras de reparaciones generales en el local de la escuela                      Nº 170-254 de Casarino, Departamento de Canelones; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 17/10/17, la Dirección Sectorial de Infraestructura informó que la obra de referencia se encuentra incluida dentro del Plan Financiero de los años 2018 y 2019, y será financiada a través del Proyecto 704,  y por Resolución del Consejo Directivo Central N° 19,                           Acta N° 73, de fecha 07/11/17, se dispuso autorizar el llamado a Licitación Pública N° 29/17 y aprobar los Pliegos de Condiciones Generales y Particulares;
2) que al acto de apertura de ofertas que tuvo lugar con fecha 13/12/17, se presentaron: Boyne SRL; FTV Ingeniería S.R.L; Franco Mezzetta S.A. y, Tecnos Ingeniería S.R.L.; 

3) que se efectuó el control de inscripción en RUPE y el estado activo de los oferentes, constando cuadros de análisis de admisibilidad de las ofertas, realizados por el Área de Gestión y Contralor de Obras con fecha 15/12/17, respecto al cumplimiento de los requisitos formales previstos por el Artículo 9.2 del Pliego de la presentación de  los documentos integrantes de la oferta (Artículo 9.3 del Pliego), así como de la verificación del depósito de garantía de mantenimiento de oferta;

4) que el Área de Gestión y Contralor de Obras, luego de analizadas las ofertas, informo que: 
a) la de Franco Mezzetta S.A. fue objeto de observaciones en el estudio de licitaciones en tanto el oferente incluyó una clausula “El presupuesto incluye aula del Sector B no graficada en planos recibidos, relevada en el lugar. Se consideró el mismo tratamiento que para el resto de los espacios del Sector B.”, y al cotizar esta obra adicional no era posible compararla con las otras ofertas presentadas, habiendo incumplido asimismo con el Artículo 2 in fine del Pliego que estableció que no se autorizaran modificaciones alternativas o variantes;
b) las siguientes ofertas resultaron admisibles:

- de Boyne S.R.L fue  objeto de observaciones subsanables, por lo que  es correcta y el técnico realizó el prorrateo del precio global

- FTV Ingeniería S.R.L. fue objeto de observaciones verificándose en el  RUPE, que en el certificado del MTOP  presenta inscripciones en cuanto a que la empresa se encuentra en juicio por cobro de pesos

- Tecnos Ingeniería S.R.L.  El precio global ofertado es de $ 32:679.679,99. No fue objeto de observaciones formales,

De acuerdo al Artículo 14.1 del Pliego de Condiciones Particulares, habiéndose ajustado  las propuestas a los requisitos previstos en las bases del llamado y siendo técnicamente ajustadas al objeto, el único factor de evaluación es el precio de la oferta, y confeccionado el cuadro comparativo de precios, con aplicación de beneficio MIPYME, la  oferta de FTV Ingeniería S.R.L fue la de menor precio comparativo;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones ,con  fecha 10/01/18, recogió  los informes de admisibilidad, técnicos, y cuadros comparativos de precio, con inclusión del beneficio MIPYME, sugiriendo la  adjudicación a FTV Ingeniería, por un monto de $ 23:228.422 (imprevistos e IVA incluidos) y $ 2:598.669, por concepto de leyes sociales de obra prevista y $ 812.084 ,por concepto de leyes sociales de obra imprevista a cargo del Ente y con un plazo de ejecución de 176 días calendario laborales para la construcción.

6) que consta documento de afectación de fecha 22/01/18, según el cual se imputó al Programa 608, Proyecto 704,                    Objeto Gasto 382, la suma de $ 15:000.000; y consta documento de afectación de igual  fecha, según el cual se imputó al Programa 608, Proyecto 7042, Objeto Gasto 382, la suma de $ 300.000;
7) que por Resolución Nº  20/18, de fecha 20/02/18, del Consejo Directivo Central se dispuso adjudicar, “ad referéndum” de la intervención preventiva del Tribunal, a FTV Ingeniería S.R.L., de acuerdo a lo propuesto por la C. Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: que  la facultad que tiene la Administración para rechazar ofertas no puede quedar librada “a su exclusivo juicio, según lo establece  el Artículo 1.2  del Pliego de Condiciones Particulares,  siendo que el rechazo de ofertas debe hacerse únicamente en forma fundada y de acuerdo a los criterios de evaluación objetivos previstos en los pliegos, por lo que se sugiere la supresión o modificación de la redacción de la referida disposición en ese sentido;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto por un monto de $ 23:228.422 (imprevistos e IVA incluidos) más  $ 2:598.669 por concepto de leyes sociales de obra prevista y $ 812.084 por concepto de leyes sociales de obra imprevista a cargo del Ente, una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando  
3) Comunicar a la Administración actuante  y al Contador Delegado y; 
4) Devolver las actuaciones.
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